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LI¡:Y 77 DE 1940 (DICIEMBRE 1-2) 
por la cual se vota una; partida para la defensa de la indus
tria- bananera: y otras medidas en el Departamento del 

Magdalena. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO -1° Con el fin de conjurar los graves males que 

amenazan al Departamento del Magdalena, debido a la cri
sis de la industria básica del banano, destinase hasta la 
cantidad de tres millones de pesos ($ 3.000.000) para la de
fensa de dicha industria, de acuerdo con las disposiciones 
legales sobre la materia, para el fomento de nuevos cultivos 
y para impulsar :las obras públicas, en arelen a remedilir la 
desocupación de brazos en la zona Qananera del Magdalena. 

ARTICULO 2Q Para el inejor cumplimiento de esta Ley, 
y a fin de procurar su mayor efica.cia, el Gobierno podrá 
proceder por medio de una Junta autónoma, compuesta de 
tres miembros, designados, uno por el Gobierno Nacional, 
otrü por ·el Departamental y el tercero por el Consejo Di
rectivo de la Cooperativa Bananera del Magdal_ena, cuyas 
atribuciones y funcionamiento será11 señalados en el res
pectivo decreto reglamentario. 

El Gobierno podrá delegar en dicha Junta las fac11ltades· 
que esti1ne necesarias o convenientes para la realización de· 
los fines expresados. 

Esta Junta tendrU sus r_espectivos suplentes. 
ARTICULO 3' En la próxima r ... ey de Apropiaciones se in

cluirá la partida necesaria para el cumplirrliento de la pre
sente, pero el Gobierno abrirá ~l crédito pertinente al ac
tual Presupuesto si la ejecución inmediata de ésta lo exi
giere_. o al próximo, si no llegare a incluir en él la partida 
correspondiente. · 

ARTICULO 4º Autorizase asín1ismo al Gobierno para ton1ar 
las n1edidas financieras indispe11sables para combatir la 
sigatoka en las ba11aneras de Acandi, y para abrir al Pre-

pública, en lo relativo a la contabilidad de los bienes de ia 
Intendencia. 

ARTICULO 3º Esta I:;ey regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a seis de dicien1bre de mil novecientos 

cuarenta. 
El Presjdente C_el Senado, M. APRAEZ-El Presidente de 

la Cámara de R.epresentantes, FABIO LOZANO Y LOZANO. 
El Sect'etario del Senado, Rafael Cau1p1Y A.-E:I Secretario 
de 'la. Cámara de Representantes, Jorge Uribe 1\lárqi.J.ez. 

Organo Ejecutivo-'.-Bog'otá, 12 dé dicienibre de 1940. 
Publiquese y ejecútese, 

El l\!Iinistro de Gobierno, 

El 11/l:inistro de Obras Públicas, 

EDUAR.DO SANTOS 

Jorge GARTNER 

Francisco RODRíGUEZ 1\-IOYA 

e o N T E 

LEY 78 DE 1940 (DibI:e:MBRE 12) 
por la cual se decreta una condonación. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

_ ARTICULO 19 Condónase al sefíor Conrado Morrtoya O. 
la suma de mil diez y ocho pesos con noventa centavos 
($ 1.018. 90), a ql1e .asciende el alcance. def-initivo ·,dedu_cido 
por la Contraloría General de la 'República a dicho señor, 
en su calidad de Recaudador de Hacienda Nacional del 1..'Iu
nicipio de Anseimanuevo,.Departamento deLValle dei'c'auca. 

ARTICULO 2° Esta Ley rige desde su sanción. 
Dada en Bogotá a seis de diciembre de 'mil novio'cie11tos 

cuarenta. .·> _ 
El Presidente del Senado, FRANCISCO ELADIO. RAMIREZ. 

El Presidente de la Cán1.ara de R.epresentantes, FABlO LO
ZANO Y LOZANO-El Secretario C:.el Senado, Rafael Cam
Pª A.-El Secretario de la Cám2,ra de Representante$, JOrge 
Ui·ibe Márquez. 

Organo Ej"ecutivo-Bogotá, 12 de diciembre de 1-940. 
Publiquese y ejecútese_. 

EDUARDO SiiN'!'OS 
El Ministro de fiacienda y Crédito Público, 

Carlos LLER.'\S RESTREPO 

LEY 79 DE 1940 (DICIEMBRE 12) 
por la cual se orde11a una cesión al Municipio de CalL 
El Congreso de CDlombia 

decreta: 
ARTIC'OLO 1' J_,a NaCión cederá al Municipio de Cali_. sin 

reserva algu!la y a perpetuidad, el dominio y posesión so-

supuesto loS créditos nec.ese.rios al servicio de effipr-éstitos, 
préstamos, etc., que ge requieran. 

ARTICUW 5º Esta Ley regirá desde su sa11ción. 
Dada en Bogotá a 'ctiez de diciembre de mil novecie'ntos 

cuarenta. 
El Presidente dél' Senado, FRANCI!3CO ELADIO RAIVi:lREZ. 

El Presidente de la Cámara de Represe11.tantes, FABIO LO
ZANO Y LOZANO-El Secretario del Senado, Rafael Ca1n·
po-A.-El Secretflrio de la Cámara de Representantes, .Toi'ge 
Uribe Márqilez. 

Organo -Ejecutivo-Bogotá, 1.2 de diciembre de 1940. 
Publiquese y ej ecfl.tese, 

EDUAR.DO §_!-\NTOS 

El ivíinistro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos LLEllAS RESTR"f.Pü 

El Ministro de la Economía Nacional, 
Miguel LOPEZ PUl',.[liRE.YO 
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MINISTERIO 

Se concede personería jurídica a un sindical!/ 

RESOLl)CIOX EJEClJ1'1V . .\ N"Cl\IEH.O 142 DE_ 1940 
fnovie1nbre 1;i) 

por la cual se- rcco.noce personería jurídica u un sindi'cato. 
[Joder l'úblico-Or,qano Ejecutiva l•lacionol. 

\1isla Ja s_olicitud elcvttda al :VIínistcrio de· Gobierno por con-
1!ncto del ~ih1istC'rio de Ti-alH1jo, Higiene ·y Previsión -SoCífil, por 
las scfioras Oliva Aguii'rc, Frant:isca Correa, A.na-_Condc y ·utras, 
en s11, cu:rúctcr de niio1nbros del Sindieato "Cuico de Escogedoras 
de Arn1enia, don1iciliado t'll 1\rn1eni<1 (CaldD.s), con el objeto de 
obtener rl:'COnoci1nienh1 de ·personcríit jurídica pnrl\ esa entidad, 
y lenit'do en c11enla lo dispuesto en el artíct:Jo 44 de la Consli
tuclón Nacional, en !a J.ey 83 ·de 1931, y qne, adcrnás., se han 
lle11ado las forn1alidades pi·escritas en los l)ecrctos 1326 de 1922 
y 2169 de 1()31, 

Reconocer pPrsoneria jttridica a la enlidad denontinn<la Sin
di1;11/o {lnico de F.scoaedo1·as de ;-\rntenia, don1iciliado en il.r111e
nla (Caldas). 

IA1 Presidenta de la Junta Directiva, señora J.:lena· (;uerrero, 
que es _la representante legal del Sindicato, según los estatutos, 
qncíla inscrita en ('\ libro q11c al efecto se lleva en el :\linislerio 
de (;obierno, y se r-eputar:l con10 tái, rnicnlrus no se solicite y_ 
obtenga nueva inl>cripción. 

Esta Resoluciún se publicará en el Diario (Jficial y en el Bole
lin 1lel Trabajo, y regirá quince dias después de su pt1hlicación 
en el Diario Oficial (Decreto 1326 de 1922, :y artículo 5'', 1.ey 83 
de 1931). 

Darla en Bogotá a 15 de n0Yien1bre de 1940. 

El :r.Iinistro de Gobierno, 

-Es fiel copia. 
'El Secretario Gencr.al, 

1'.'IJtJA.RlJO S.-!A'1'f)S 

Jorfje G.4-H'l?•;ER 

Ilelí Rodrignez 
(Tleclbo nún1cro 05:-J858 de la Adnlinist·racién da Hacienda :\a

ciennl). })ere ellos consignados, $ ií. 

Edicto 

!vfinisterio de Gobiern.o-Sec-ción Primera-..-Nego-cios 
Generales. 

El Secretario General del Ministerió de Gobierno, 
HACE SABER: 

Que -con ocasión de l_as diligencias Ievantaidas por la se· 
ñora Josefina Carrasco de- -Mejía, para obtener el recono
miento y pago de medio sueldo durante Ja. licencia de seis 
meses cori.cedida a su esposo señor Ismael Mejia, Examina
dor Segundo de Contabilidad .de. la· Auditoría Fiscal de la 
Policia Nacional, se dictó la Resolucióri número 1070, de fe
c11a 14 de novien1bre del año en curso, cuya parte resolutiva 
se transcribe: 

"Por lo espuesto, 
SE RESUELVE: 

No se accede a reconocer al señor Ismr-,,el lVIejia, Exami- · 
nadar Segundo de Contabilidad 1de la Auditoria Fiscal de lit 

bre el edificio y el lote respectivo ocupados actualmente por 
el Ejército, siendo condición de la cesión el que el Munici
pib entregue al Gobierno Nacional cien mil pesos ($ 100.000), 
que se destinan exclusivamente para- iniciar y adelantar los 
trabajos del nuevo cuartel que se proyecta levantar. 

ARTICULO 2• El Municipio de Cali ·destinará él lote y el 
edificio a que se refiere el articulo 1'', al servicio del Pala
cio Municipal, o pára una concentración escolar o para otra 
obra de servicio públic-o o de or11ato y émbellecimiento, a 
juicio del honorable Concejo. 

ARTICULO 3° Esta Ley. regirá -desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez de diciembre de mil Í1ovecientos_ 

cuarenta. 
El Presidente del Senado, FRANCISCO ELADIO R..o\MIREZ. 

El Presidente de la Cámara de Representan.tes, FABIO ·LO
ZANO Y LOZ.l\.NO-El Secretario del Senado, --Rafael Cam
llO A.-El Secretario de la Cámara de Repr~sentantes, Jorge 
Oribe Márquez. 

órgano Ejecutivo------Bogotá, 12 de dicie.mbre de_ 1940. 
Publíquese y ejecútese, 

Et Ministro ct·e Guerra, 
EDUARDO SANTOS 

José Joaquín CASTRO l\:I: 

DE GOBIERNO 

Edicto 

Mil!l:isterin de- .Gobierno-Sección Prime·ra-:Wegoc:Ios 
Generales. 

El Secretario General del Ministerio de Gobierno, 
HACE -SABER: 

Qué con ocasión de las diligencias Iévantadas por él seiicr 
Raimundo Moreno López, ex-empleado ·de la Policfa: Nacio
nal, para obtener el recurso de apelación contra la Resolu
ción número· 636, ·de 15- de octubre del presente af1Q, por 
medio de la cual li1 Dirección Genera1 de la -Policía N aciona1 
no accedió al reconocimiento ·de un sueldo d€ retil'o que ha 
Venido reclaman,do, se -dictó la Resolución nl1mero 1109, de 
fecha 21 de noviembre del presen:te año, cuya parte reso
lutiva se tran&eribe: 

"Por lo expuesto, 
SE RESUELVE: 

Confil'n\ase la Resolucién número 636, de ·15 de ·-octubre 
del año en curso, emanada de la Dirección General de la 
Policía Nacional. 

Notifiquese. 
Dada en Bogotá a 21 1de noviemOre de 1940. 
El 1--1.Iinistro de G.obierno, 

El Secretario General, 
(Fdo.), Jorge GARTNER 

(Fdo.), lleli Rodríguez" 

Y .para. notificarla se fija es'~e edicto en un lugar püb:J.ico 
de la secretaría, hoy- 10 de diciembre de mil novecientos 
cuarenta,.-Siendo las 10 a.· n1. 

'Heli Rodríguez, Secretario General. 

Extr:tCf() 

del <!Ontrato sobre hechura de· 11na placa en bronce para la 
conme,m·oración del centenario de Popayán. celebrado entre 

el Ministro ·dé Gobierno y el señor cai:Ios: Rico H . 
. El. .Contratista sefior Carlos Rico H., propietario ·de h;i, 

Marmolería Colombo.,:I$aliana, se ha comprometido para 
con el Giobierno a hacer Una placa en bronce con la siguien
te leyenda: "El Congreso de Colo1nbia rinde :homenaje ct'e 

,gratitud al fundador de Popa"yán, Adelantado Sebastiári de 
Belalcázar, y a los muy ilust.res hijos de la ciudad qúe ri
gieron los destinos de. la Patria: Can1ilo Torres, Joaquín de 
l\iosqucra, José María Obando, Toinás Ciptir~:r.o de r.rost¡_ue
l"a, José I-J;ilario López, An·drés Cerón, Froilán Largacha, Ju
lián Trujillo, Ezequiel Hurtado y Euclides de Angulo." La 
entrega de la placa deberá efectuarse a .mas tal'dar el día 
23 .de diciembre de 1940. 

El Contratista se comprométe emplear materiales de pri
mlera calidad y todos por su -cuer.ta. En -caso de ii1·ci.:.n1pli
miento en la entrega o de algún defecto de la placa, el Go
bierno podrá no re-cibitla y pe_rderá el Contratista cualq.uier 
dere·cho a reclama-ción por falta de pago. 

El Gobierno se compromete pagar corría valor de la Illrtca 
lR stnna de cuatrociet1tos ¡;esos($' 400.00) al recibo a su sa
tisft..cción. 

El contrato fue firmaC.o c11 Bogntá, el día· 5 de dicie;:nbre 
de 1940. El original del -contrato tiene adheridas y anuladas 
estampillas Ce timbre 11acional por valor de$ 0.20. 

Es copia e?.tl'actada de su origi11al. 
El Jefe :dé la Secci6I1 3'~ del Ministerio de Gobierno, 

Fruto S. l'\-ia-:rtínez 

Policía' Na-cional, un medio .slleldo por enferrnedad_ con .fon
dos del ·Tesoro Nacional, que en las presentes diligen.cias re-
clama. · 

:Notifíquese. 
Dada en Bogotá a 14 de i1oviembre id.e 1-940. 
El Ministro- de G·0bier110. 

El ·secretario- G·encral-, 
{Fido.), .Jorg·e G-A:P.;-TN'ER 

(Fdo.); Helí- ·Rodriguez" 

Y para notificarla se· fija -est~ edicto en un· lugar- público 
de la Secretaria, "hoy 10 de dicieinbre de mil n·ovécientoB 
cuarenta, siendo las 10 a. m. 

He!í Rodríguez, Secretario Gerier'al. 


